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A s .  I

Ministerio 
de Industria, 
Energía y Minería

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 5 GCT 2023
VISTO: la gestión promovida por la empresa Greenstar Vehículos Eléctricos 

S.R.L., por la que solicita prórroga de la vigencia de las operaciones de 

admisión temporaria que se indican, por el plazo de 18 (dieciocho) meses, a

contar desde el vencimiento de las mismas;-----------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la solicitud se presenta en el plazo previsto en el 

numeral 2 del artículo 4 del Decreto N° 505/009, de 3 de noviembre de 

2009;-----------------------------------------------------------------------------------------------------

II) que la gestionante fundamenta su solicitud de acuerdo a

la normativa en la materia;-----------------------------------------------------------------------

III)  que el Laboratorio Tecnológico del Uruguay, según 

informe de 21 de julio de 2023, expresa que la mercadería fue verificada

mediante inspección en la planta industrial;------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que la Dirección Nacional de Industrias informa que la 

solicitud se presentó en el plazo exigido para la presentación de solicitudes de 

prórroga, conforme al artículo 4 del Decreto N° 505/009 y en consecuencia 

sugiere acceder a lo solicitado;------------------------------------------------------------------

II) que en virtud de lo informado por el Laboratorio 

Tecnológico del Uruguay y la Dirección Nacional de Industrias, la Asesoría 

Jurídica del Ministerio de Industria, Energía y Minería sugiere autorizar la

prórroga solicitada por Greenstar Vehículos Eléctricos S.R.L.;------------------------

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley N° 18.184, 

de 27 de octubre de 2007 y el Decreto N° 505/009 de 3 de noviembre de 

2009;-----------------------------------------------------------------------------------------------------



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- Prorrógase por el plazo de 18 (dieciocho) meses, la fecha de 

vencimiento de la operación de admisión temporaria que se indica,

gestionada por la empresa Greenstar Vehículos Eléctricos S.R.L.:

A.T. Mercadería

4196015 84 unidades de bocinas

4192007 68 unidades de luces led

4192009 64 unidades de cinturón de seguridad

4192745 64 unidades de pulsadores de corte

4194358 44 unidades de selectores de marcha

4194359 84 unidades de luces de matriculas

4194360 44 unidades de luces de freno

4194361 14 unidades de limiaparabrisas

4194362 88 unidades de espejos retrovisores

4195065 84 unidades de cables con enchufe

4196863 17 unidades de indicadores led

4196865 84 unidades de fusibles

4196866 20 unidades de conectares maho-hembra

4196867 64 unidades de portafusiles

2° . -  Comuniqúese, etc. 

ES


